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NOMBRE DE LA AGENCIA

MANUAL DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
NO. 34.- RESPALDO DIARIO DE INFORMACIÓN Y ALMACENAMIENTO EN MEDIOS MAGNÉTICOS
   ELABORACIÓN:  
                                                                  REVISIÓN:


   ENERO 2007                                                               

OBJETIVO

Establecer lineamientos para el respaldo diario de información, así como su custodia.
ALCANCE

Este procedimiento aplica a todas las Agencias que conforman el Grupo Uribe.

RESPONSABILIDAD

Es responsabilidad de la Gerencia General, Administrativa y del Departamento de Sistemas, el que este procedimiento se cumpla.

POLITICAS:

1. En todas las Agencias del Grupo Uribe, se deben realizar respaldos diarios de información por parte del departamento de Sistemas.
2. Se asignará un espacio físico en el disco duro de su servidor, donde se respaldará en forma diaria, automática y a una hora específica, la información de la base de datos.
3. Una vez que se tenga generado el respaldo de la base de datos, se copiará en un CD virgen o en cinta y se etiquetará con los siguientes datos:

· Fecha y hora en que se hizo el respaldo

· Nombre del archivo respaldado

· Nombre de la Compañía
4. Después de hacer la copia del CD el Departamento de Sistemas de la Agencia, deberá depositarlo en un lugar seguro, libre del alcance de cualquier persona ajena al Departamento.
5. Mensualmente se deberá enviar una copia del respaldo a la Subdirección Automotriz; con el nombre de la Agencia, contenido, fecha y hora en que se hizo y el nombre y firma de la persona responsable de hacerlo. El envío a la Subdirección Automotriz se hará el día 05 de cada mes, coincidiendo con la fecha de cierre contable. 
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